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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~'°t>E ~ 
-- TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA E ESA ~ 

CORPORATIVO DE TELECABLES, S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN PARA I sfA 
1
® f:& ~ 

\ 

ORERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES. m ~ o 

l. 
\ 

11 • 

111. 

/ 

IV. 

V, 

INSTITUIO fEDtflAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANTECEDENTES 

( 

Otorgamiento de la Concesión. El 2 de octubre de 1995, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la ''Secretaría) otorgó al C, Fernando Olivares 
Ramos, un título de concesión para Instalar, operar y éxplotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por cable, con cobertura 
en la poblacl0n de Abasolo, en el Estado de Guanajuato, con una ylgencla de 30 

_ (!relnta) qños contados a partir de su otorgamlent,2 (la "Concesión"), 
' --Cesión deDerechos, El 17 de enero de 2005, mediante oficio 112.202-0241 la 

Dirección G7nJral 9e Política de Telecomunicaciones de la Secretaría, autorizó la 
cesión de derechos pe la Concesión a favor de Corporativo de Te(ecables, S.A. de 
c~ ' 

Decreto de Reforma Constituclonol: Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el-.'.'.Decreto por el que se reforman y pdlcionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo.,-27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la­
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

. • 1 
te!ecomun/C"áclones" (el "Decreto de Reforma CoR&-tltuclonal"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecoriunlcaclones (el "lnstltutc(), c~mo un órgano 
autónomo qu'e tiene por objeto el desarrollo eflclente---de la ~adlodlfuslón y las 
telecoq1unlcaclones. 

Decreto,de Ley. El l 4_ge Julio de 2014, se publlcq en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que -se explct.._en la Ley °Federal de Te/ecomun/caclones_y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públ/co de Radiodifusión del Estqdo Mexlcanot¡Y 
se reforman, adicionan y derogan d/versás disposiciones/ ~n materld. de 
telecomunlcáclones y rad/odifuslón"-Cel "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

{ __,...-

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oflclal de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T e!ecomunlcaclones" ( el 
"Estatuto Orgánlco 1

'), mismo que entró en vlg·or el ~6 de septiembre de 2014 y fue 
moczfülcado por última vez el f3 de Julio 2018. -· ,.,-

P~ités y secciones confidenciales: ¿atas personales. Faja l y 8. 
'/ . 

Marca Jurídica: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datas Personales en Posesión de 
Sujetas Obligadas: 1'16 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación can el numeral Trigésima octava, fraeélón 1 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslflcaclón de la Información, así coma para la elaboración 
de versiones públicas.----------------------

/ 
/ 

Lic. Fernan O. Arclnlega R_asales 
Directora General de Concesiones de Telecomunlcaclones 
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VI. So ltud de Enajenación de Acciones. Los días 1 y 1 O de octubre de 2018, 
orporatlY¡o de Telecables, S.A. de C.V. a través de su representante legal, presentó 

al Instituto el aviso de Intención para ·enOjenar la tótalldad de las acciones 
"' propiedad del C. Alejandro Olivares Ramos, a favor de las CC. Beatriz Eugenia 

Olivares Ramos, accionista de la sociedad y Beatriz Eugenia García Olivares (la 
"Solicitud de Enajenación de ~cciones"), "· 

-- "- _,.,... 
VII. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría. ff22 de octubre de 2018, mediante 

\7111. 

/ 

oficio IFT/223/VCS/26~3/2018, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
corresponalente a la Solicitud de Enaj~nación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafd décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2100/2018 notificado el 7 de noviembre de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de ITelecomunicacion'es, adscrita a la Unidad de-· 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en matérla de,competencla económica . 
respecto de la Sóllcltud de Enajenación de Acciones. ·- / 

_ IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 21 de novlemt;?re de 2018, 
mediante oficio IFT/22~/UCE/DG-CCON/630/2018 la Dírecclón General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita .a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió opinión en sentido favorable respecto a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. \ r · 

X. Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 29 de noviembre de 2018, este Instituto 
recibió ~I oficio 2.1.-455/2018 de la Dirección General - de Política de 
Telecomu~lcaciones y-ge Radiodifusión 9e la Secretaría, con el que remitió el oficio 
1 .-316 de fecha 29 de noviembre de 2018, con la opinión técnica de dicha 
Dependencia respecto de la Solicitud de EnÓjenaclón de Acciones . 

---~ 

./ 

En vi1ud de los ant'ecedentes referidos, y 

,/ 

CONSIDERANDO / 

Primero. - Competencia. Conforme-lo-dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la r~vocaclón, así como la 
autorización de cesiones o cambios de c~ntrol accionarlo, titularidad u operación de 
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sociedades !.elaclo~adas con conceslones1 en materia de radlodl ~ n y ~~ 
telecomunicaciones. "--- ti ~ • ,¡-

Asimismo, de conformidad con el pá;;;,fo déclm~,sexto del citado artículo, el 1 ~ity;l¡¡,i¡§J!.! S 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radio · usf¿,;wyNICACIONES 
telecomunicaciones, p:>or lo que entre otros aspect~ regulará de forr_:r:¡a aslmétric · 1os 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a _____ a __ _ 
compet~ncla y la 1(bre concurrencia; Impondrá límites al concesionamlento y a· la 
prQPiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radlodifÚslón y telecomunicaciones que sir.fon-a un mismo mercado 1 
ozono de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60:,y 7o. de 
la Constitución. · 

1 

/ / .. 

Ahora bien, el artículo 112 de la Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción 
o__enajena~lón de acciones o partes sociales e~ un acto o su'cesión de actos; que 
represente ·e1 diez por ciento o más del monto__de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación confor!Jle a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (la "Ley de Competencia"), él concesionario estará 
obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en realizar la suscripclon 
o er10jenaclón de las acciones o partes sociales, ya sea directa o Indirectamente, 
debiendo acompañar el 9vlso con la Información detallada de las personas Interesadas 
en adquirir los acciones ó partes sociales. · 1 / - \ 

De Igual manera, corresponde al Pl~no del Instituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Lew la facultad de autorizar cesiones o 
cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones. \ 

_..... '- '- -- 1 " ' 
En este sentido, conforme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico _..... 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesíones de T elecomunlcaclones, tramitar y evaluar, entre otras, los cambios· de 
control accionarlo, titularidad u operadlón de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto. · --

En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de lq§ telecomunicaciones, así como la facultad dé0utorizar 

'\ cambios de control accionario, titularidad u operacl9n Qe SQ..cledades relacionadas con 
conéeslories; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
e,ncuentra plenamente faéultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

_;:- / 
Segundo. - Marco legal apllcable a la Solleltud de Enajenación de Acciones. De 
conformidad con lo antes señalado, la ng_rmatlvldad apllcaple que establece los 

/ I 
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TElfCOMur~ers~ de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la 
1 

en ación de acciones o partes sociales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en el artículo 112 de la Ley, el cual establece lo siguiente: ---

"Artfculo 112. El concesionario, cuando sea-una persona moral, presentará al Instituto, a 
más tardar el treinta de Junio de cada año, su estructura accionar/a o de partes socia/es 
de que se trate, con sus respectivos porcentajes df participación, acompañando 
además una relación de los accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más 
del capital social de la empresa, así como el nomb_re de las personas jtíslcas -que 
participen dlrectap Indirectamente con el diez por ciento o más del capital social de la 
empresa, sus prlnc}pa/es accionistas y sus respectivos porcentajes de-participación, a la 
que acompañará/a Información en el formato que determine el Instituto. 

/ 

En cualquier supuesto qe suscripción o enajenación de acciones o partes socia/es en un / 

\ 
1 

/ 

/ 

/ 

·--

_,,. 

í 

acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del montq de su 
capital social, y siempre que no se actual/ce la obl/gaclón de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia [fconóm/ca, el concesionario 
estará obl/gado a observar el régimen siguiente: 

,. 

IL, 

111. 

IV. 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en real/zar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea 
directa o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información / 
detallada de las personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

El Instituto tendrá un plazo de diez dfas hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

-- El Instituto tendrá un plazo de quince días hábl/~s contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo refe(ldo en la fracción que antecede, para 

-- objetar con causa Justificada la operación de qufiJ~se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetadt:1 por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. \ 

/ \ 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en el .--
1/bro de registro de accionistas o socios qe la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reg/am_:!!:tarlas y administrativas apl/cab/es, 

( ... ) 

( ... ) / 

. / 
En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socia/es sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la Información necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las 
person~s físicas que tengar,i / Jntereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
cap/ta/ de dicha personc:i-moral. · 

( 

¡ 

' \ 

I 
' /.· / 

/ 
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En caso de que se actual/ce la obl/gaclón de notificar una concentración confol e$ ~..., 
-lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámlt cija C'é) ~ 

sollcltud conforme a lo previsto para dicho procedlmfento en la ley de la m ~ , 

1
• f t ~ 

¡ considerando además los criterios establecidos en esta Ley. o 
/ / INSTITUTO FE0ERAl oe 

( ) 
,, . TElECOMWf1CAc1oNES .. . . / 

' Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes det;:>e acatarse el requis1 
de procedencia establecido en el artículo 17 4-C fracción . VII de la Ley Féderal de 
Derechos, correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales de las concesiones en materia de telecomunicaciones, 
comq _es el caso que nos ocupa. ---- ---

,,.-

Tercero. - Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el lnstltdto es la autoridad en ~terla de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, po~ lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los partlclpaoJ~s en1 estos 
mercados, con el objeto_ de eliminar eflcazmen~ las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

En este sentido, la Ley en el artículo 112, establéce como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de-.acciones 
o páftes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el 10% (diez por ciento) 
o más del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en 
la Ley de Competencia. / , 

\ 
Asimismo, el artículo .Q_l de la L,__ey de Cof petencl?,, señala qué se en'tlende por 
Concentración: Ja fusión, adquisición del \control o QUalquier atto por virtud del cual se 
Uí)an sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o ~ualesqulera otros "'­
agentes económicos. 

\ . ,. ·--
', 1 -· 1 

En este tenor, el artículo 86 de la L~y de Com-petencla ordena textualmente lo siguiente: 
\ 

"Artículo 86. -Las siguientes-concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que 
se lleven a cabo: 

"'-. 
l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del lugar de 
su celebración, Importen en el territorio nacional, directa o Indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal; 

~ / 

I \ 
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TELECOMUN1CAC10t1ti'C ndo el acto-o sucesión de actos que les den origen, /mpllquen la acumulación del 

lnta y cinco por ciento o más de los activos ó acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen 
más del equivalente a dieciocho m/1/ones de veces el salarlo mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den or/ge6 impl/quen una acumu/aclón en el i 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho m/1/ones 
cuatrocientas mil veces el salarlo mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más /\gentes Económicos cuyas ventas dnua/es 
originadas en el territorio nacional o activos en el 'territorio nacional conjunta _o 
separadament~, Importen más de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo mfnlmo 
general diario vigente para el Distrito Federal. . . . _ 

·. / 
Los actos rea/Izados en co¡itravenclón a este artículo no producirán efectos Jurfd/cos, sin perjuicio 
de la re§ponsabf//dad administrativa, s;Jvll o penal de los Agentes Económicos y de las persona;.-que 
ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, as{ como de los fedatarios ,públ/cos que hayan 
Intervenido qn los mismos. · . 

1 

Los actor relativos a una concentración no podrán registrarse en los 1/bros corporativos, forma/Izarse 
en Instrumento públ/co ni Inscribirse en-e/ Registro Públ/co de Comerclo_basta que se obtenga la 
autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 9Q, 
fracc/ón-v, sin que el Pleno haya emitido resolución. ' \ \ ' 

\ 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en las 
fracciones/, 11 y III de este ar.tíeu/o podrán notificar/a yo/untar/amente a la Comisión. N 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadrerr·en los 
sw.puestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111·-,del mismo, deb_~rán ser 
autorizadq~ previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
eñ la concentración de que se trate están obligados a nbtlflcarla a este Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

\ ~ 

Cuarto. - Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco 
le~al aplicable, se concluye que los requisitos de proceden~la que debe cumplir el 
concesionario que solicite 9utorlzaclón para llevar a cabo la s_L!scrlpclón o enajenación 
de acciones o partes sociales S?Jel capital, son: 

l. 

'-.. 

· Que el titular de la concesión dé'Ovlso al Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo una enajenadón de acciones o partes sociales, debiendo 
acompañar el mismo con la Información detallada de las personas 
Interesadas en adqulrlJ., .. las acciones o\ partes sociales. · 
Que el concesionario exhiba comprobante del pago de derechos establecldo 
en la Ley Federal de Derechos. 

\ 

il. 

111. Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en e1 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo\ 112 párrafo• 

1 . 

\ 

\ / 6 
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segy_ndo fracción II de la Ley, respecto de la solicitud de enajenación 'c$é ~ ~ 
presente. __ \ ~ ~ j f t g 

{ ...___ 

En cuanto al requisito marcado con el numeral 1), se desprende que en el expe ie~ ~~L~; 
' administrativo abierto a nombre de Corporativo de Tele.cables, S.A. de C.V., const los 

escritos presentados ante el Instituto lps días l y l O de octubre de 2018, a través de lo 
cuales la representante legal de dicha empresa, dio el aviso de Intención para enaj_enar 
la totalidad de lrn1 acciones propiedad del C. Alejandro Olivares Ramos, a favor de las 
CC. Beatriz Eugenia Olivares Ramos, accionista de la sociedad y Beatriz Eugenia García 
Olivares. ' 

' / 
De esta manera, y de conformidad corr la Información que obra en el expedlerÍte 

/ abierto en este lnstltut0-a nombre de la concesionaria, el capital social de Corp9ratlvo 
de Telecables, S.A. de C.V., previamente a que se lleve a cabo la operación, se .,,­
encuentra Integrado de la siguiente manera: 

··-·· -·"-.Ramos J 
Beatriz Eugenia r~---

450 
Olivares Ramos 1 

·· · ······ ·- ·· ·- ·· ....... .. ·/·-···-····· ··---···• . ,----- -,------~---'---

~°.t~~ de Ac~lo_n~s :~---1-.000--
900
---

,De autorizarse la Solicitud de Enajenación de Acciones y una ,vez qué ésta se concrete, 
( la estructura accionarla de Corporativo de Telecables, S.A. de. C.V. quedaría de la 

siguiente forma;.• \ · · 1 1 
, - -

/ 

.~~I~~~~;¼~~~~ -___ I 980 

_. Beatriz Eugenia : ~, --
2
-- 1 18 

García Olivares 
7 

20 2% 

1.000 100% 
·, 

;., ....... , 

\ 

/ 
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11:lECOMUl#+(;ACJOblUr 1 1 , , 1 t"'ur u, arte, a D reccIon Genera de Concentraciones y Concesiones, adscrlta__o la 

---

Unl de Compe-tencla Económica, emitió opinión r,especto de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/630/2018 de fecha 
21 de noviembre de 2018, concluyendo lo slgul~nte: 

"( .. . ) 
'f lE de las Adquirentes / 

Con base en la Información disponible, el CYQdro 4 presenta a las personas que, en virtud -de su -­
participación societaria, y participaciones accionar/as mayores o iguales al 50% (cincuenta por 
ciento), en Jo lndlv/dudÍ o en conjunto considerando sus relaciones por parentesco, se Identifican 
como parte del GIE al que pertenecen las Adquirentes (GIE de las Adquirentes), y, además, paFf:/c/pan, 
directa e Indirectamente, en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

\ Cuadro 4. Personas.que forman parte del GIE ~e las Adquirentes- antes de la Operación / 

:%·, · ,~~;~W"°"#g(t± ,:,~;s: ,: .,~~'.~~~:-:z·1~, t1·:;j,;:~Ír~~ 
Corporaliv<? !!._e Telecab/es 

Alejandro Olivares Ramos · -_ 50.DO 
Beatriz Eu en/a Ólivares Ramos 50.00 

\ FM Ce/aya, S.A. ~~ C. V.ª 
Alejandro Olivares Ramos 50.00 
Beatriz Eu en/a Olivares Ramos 50.00 

Señal 84, S.A. de C. V. b 
-Alejandro Olivares Ramos 50.00 
Beatriz Eu en/a Olivares Ramos 50.00 

Radio XEOF-AM, S.A. de C. V. Alejandro Olivares Ramos 50,00 
Beatriz Eu en/a Olivares Ramos 56.ÓO 

~;pe~~~:,ffs~&~~1fá.cg-r1;éc::1:f?1~;ae1. '(¡ft_1~---s~::.-,,¿;,;~;;~:~ -•···~\líriF.lós¿~pa~f¡fésC{fS:r'~IFºt'._·~7,,;,;f,,~:-'.''~--,-::•:·' 
,.t,¡Jejandro Olivares Ramos 
Beatriz Eugenia Olivares Ramos 
Beatriz Eu éflla Garcfa Olivares 

Vfncu/o: 

Fuente: Elaboración propia con Información p;esentada por el Solicitante. / 
ª: Con base en Información disponible, se Identificó que Señal 84, S.A. de C. V. Ingresó al Instituto un aviso de Intención de 
enajenación de acciones de Señal 84, S.A. de C. V., en virtud de · la cual la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos pretende 
enajendr sus acciones en favor de los CC. Alejandro Olivares Ramos y René Alejandro Olivares Valencia. 
b; Con base en Información disponible, se Identificó que FM Ce/aya, p.A. de C. V. Ingresó al Instituto un aviso de Jnténclón 
de enajenación de acciones de FM Ce/aya, S.A. de C. V., en virtud de la cual el C. Alejandro Olivares Ramos pretende 
enajenar sus acciones en favor de las CC. Beatriz pugen/a Olivares Ramos y Beatriz Eugenia Garcfa O1/vares. 

Personas Vlncu/adas/Relaclonadas del GIE del Adquirente 
/ - ·-,, 

~ partir de la Información disponible, y tomando en consideración los elementos presentados por el 
Solicitante, no se Identifican Personas Vlnculadas/Re/ac/onadas con el GIE _del Adquirente que lleve a 
cabo actividades en /~s ~ctores de telecomunlcac/one~y_ radiodifusión. 2 

Concesiones y Permisos del GIE del Adquirente y Personas Vlncu/adas/Re/ac/onadas 
\ 

1 El Solicitante no Identificó víneulos·--da control adlclonales del GIE de los Adquirentes con otras personas que participen directa o \ . 

Indirectamente en los sectore\s de radiodifusión yJelecomunlcaclones. 
2 El Solicitante no ldentlrjcó tener vfnculos adicionales del GIE de los Adquirentes con otras personas qy_e participen directa o Indirectamente 
en los sectores de radiodifusión y telecomunlcaol_ones. .-

/ / I 
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En el Cuadro 4 se listan las concesiones y/o permisos del- GIE del Adquirente y 'POÍSonas ;; 
Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, mi ~ s M\ 
conforme ~~nformac/ón disponible, se describen a c~tlnuaclón. . · ~ ~ j f t 

__..- Cuadro 5. Concesiones del GIE de las Adquirentes y Personas ~'i5LECnrOMuro _FEOERAL oe 
IJHICAclONES 

\ Comercial 

Vinculadas/Relacionadas 

XHZN-FM 

XHEFG­
FM 

89.1 MHz 

Ce/aya, 
Guanauato Megac/ma 

Radio 

Radio XEOF -AM, 
S,A. de C.V. Comercial 

XHEOF­
FM 

E/Puesto, 
Guana}uato 

101.9MHz ,,.. 

Alejandro 
Olivares 
Ramos Organización 

Impulsora de 
Radio, S.A. de 

c.v. 
-C~rporafívo de 

Te/ecables N.A. N.A. Abaso/o, 
Guanauato N.A~ N.A. 

Beatriz Eugenia 
Olivares Ramos 

Concesión de red -
pública de 

telecomunicaciones, 
para televisión 

restringida 

N.A. N.A. 
Apaseoe/ 

Alto, 
Guanauato 

. N.A. N.A. 

Humberto René 
Ollvar~s Gascón N.A. NA Romlta, 

Guanauato 
N.A. N.A. 

Humberto René 
Olivares Gascón N.A. N.A. 

\ 

San Juan de 
la Vega, 
Ce/aya, 

Guanauato 

N.A. N.A. 

Ana María 
RamosMorín 

Concesión única N.A. N.A. 

Vil/agrón, 
Va/tlerr/1/a, 

Mexicanos y 
Sarabla, 

¡ Gudnauato 

N.A. N.A. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la DGCT y el RPC. 
N.A. No Aplica. , -..,_ -

IV. Anóllsls y opinión en materia de competencia económica de la Operación 
. '\. 

1 

A partir/de la Información remitida por la DGCT y disponible para esta DGCC, se tienen los siguientes 
elementos: \ 

• 

• 

• 

• 

La Operación sobre la cual se emite la present~ opinión consiste en la enajenación 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de las acciones de Corporativo de 
Te/ecab/es, pr9pledad del C. Alejandro OIIV(!res RC!!'1os'Ja favor de las CC. Beatriz Eugenia 
Olivares Ramos y Beatriz Eugenia García 01/vares. --.... 
La sociedad objeto de la Operación, Corporativo de Tel~cab/es, es titular de una concesión 
de red públ/ca de telecomunicaciones a través qe la cual provee servicios de televisión 
restringida en Abasolo, Guanajuato. ¡ ¡ ' / / 
Actüalmente, una de las Adquirientes cue(ilta con\ 50.00% ( cincuenta por ciento)._ de las 
acciones representativas del capital social de Corporativo de Te/ecab/es y, en vfrtud de la 
Operación, su participación accionar/a aumentaría a 98.00% (noventa y ocho por ciento). 
El Enajenante y las Adquirentes tienen vínculos de consanguinidad de, segundo y tercer 
grado. 

\ 
/' 
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No se Identifica que el GIE de las Adquirentes ypersonas V/ncu/adas/Re/aclonadas sea 
concesionario o ,que participe en el capital social de otras sociedades que directa o 
lndlre~tamente sean titulares de concesiones para la prestación de televisión restringida en 

/ 

\ 

Abaso/o, Guanajuato. . ._ 

En virtud de lo anterior, no se prevén efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia como consecuencia de la Op~J.Oclón, pues el Enajenante y las Adquirentes tienen 
vfncu/os de consanguinidad de segundo y tercer grado y no se /denJJflca que las Ac;:Jqu/rentes sean 
concesionarias o que parflflpen en el capital sockil de otras sociedades que directa o /l'Ídlrectamente 
sean titulares de concesiones para la prestación de servicios de televisión restringida en Abasolo, 
Guana}uato. \ 
( .. .r 

\ Con base~n la información dlsponlble; se concluye que la enajenación de acélon?s de 
Corporativo de Telecables, S.A. de C.V. que pretende realizar el_C. Alejandrq Olivares 
Ramos (Enajenarite), a favor de las CC. Beatriz Eugenia Olivares Ramos y Beatriz Euge()la 
_.García Olivares (Adquirentes), previsiblemente no. tendría efectos contrarios a4>r9ceso 
de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de telecomunlc,adones, 

- Ello en virtud de que: l) actualmente una de las Adquirentes cuenta con 50% de las 
acciones representativas del capital socl~I de Corporativo de T~lecables, S.A. de C.V. y, 
en virtud de la operación,· su participación aumentará a 98% de las acciones; 2) las 
Adquirentes y el ~najenante tienen uno relación de parentesco de segundo y ter,9er 
grado; y 3) considerando la Información-., del Solicitante, lqs Adquirentes nb- son 
concesionarias ni participan en el capital · social de otras sociedades que directa o 
Indirectamente sean titulares de concesiones para- la prestación de seNlclos de 
televisión restringida en Abasolo, Guanajuato. 

! 

Por lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, Corporativo de Telecables, 
S.A. de C.V. presentó en la Solicitud de Enajenaplón de Acciones lci factura número 
l 80008267 por el estudio y, en su caso, la autorización de sollcltucíles de modificaciones 
técnicas, administrativas, operativas y legales, relativas a la sbscrlpción o enajenación 
de acciones o partes sociales gue rr,quiera autorización en términos de la Ley, 
atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley 
Feaeral de Derechos, · : 

Finalmente, en relación con-ro señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2683/2018, notificado el 22 qe octubre de 
2018, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente 'a la Solicitud de 
Enajenación de Acclo.nes. Al respecto, el 29 de noviembre de 2018, mediante oficio 2.1 .-
455/2018, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de 
la Secretaría notlflcó.-el oficio 1.-316, mediante el cual dicha Dependencia emitió la 
opinión técnica, ;In formular objeción alguna respecto a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones. '-- ,/ 

.J 

Por lo anteriormente señalado, y con fundame_nto en los artículos 28 párrafos décimo ' · 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos \ .·· 
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Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15.fracclón IV, 17 fr~~clón 1, 112 y 177 fracclé>n XI d $~e _;t9~ 
Federal de Telecotnl:lnlcaclohes y Radlodlfus10-n; 5 .,,,Y 86 de la Ley . Fed á':l l •t t ~ 
Competencia Económica; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Fe ~ al 1 ~ 
Proc;edlmlento A,dmlnlstratlvo; y 1, 6 fracción XXXVIII, 32, ~3 fra~clón; IV del ta~ ~~N~: 

,.._ Organlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones,..este organo autonomo em e los 
siguientes~ ,,.,. , 1 

RESOLUTIVOS ' 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza a Corporativo de Telecables, S.A. de C.V. llevar a cabo la 
enajenación de acciones solicitada, en términos de lo señalado en el Considerando 

- - Cuarto de la presente Resolución, a efecto de que la estructura accionarla de dicha 
concesionaria quede de la siguiente manera: 1 '--- / 

/ 

' --~ü~~~~~¼~~~~-·- _j .. 
. !~~~;~~il~~~: ____ ,~ .. :.-.... -.. _-_2-. -- -·-. ··-·-~\~ _ -- 20 

.. . ···-· ---- ···- · - . ... . ~ - · 

.. T~t~I de ~ccl~nes . ;¡ ~-··· -·· _lOO __ l-,OOO-·· ·-·· ··~\ _
900 
__ _ 1,000 

SEGUNDO.- SE\ instruye a la Unlda9 de Concesiones y Servicios a notificar al representar:ite 
légal de Corp9rotlvo d7 Telecables, S.A. de C.V. la autorización para llevar a cabo la 

- enajenación de acciones a qve se refiere la presente Resolución, de conformidad con -... 
el Resolutivo Primero, I 

TERCERO.- La ~resente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 
improrrogables, contados 6 partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la misma. 

\ 
/ 

Dentro de este plazo de vigencia, Corporativo ·de Telecables, S.A. de C.V. deberá 
presentar parq su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla certificada 

· del Instrumento en el que conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere 
el Resolutivo Primero, en términos del artículo 177 fracción XI, en relación con el 180 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Concluido dicho plazo, slri que 
hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivq, Corporativo de Telecables, S.A. de 
C.V. deber9 solicltár una 'nueva autorización. ·- / 
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CUARTO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del art ulWuffi~~~\iie 
de la L~y Federal · de Telecor:nunlcaclones y Radiodifusión y no prejuzga so e las ' 
atrlbuclÓnes qlJe 9orresponda ejercer, al Instituto Federal de !elecomunlcaclones A 

materia de competencia !:3conómlca. 
1 

·· · 

\ 
/ 

~~· / ______ ~ 
- '-,._ an·•, 

1 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

\ 

C lslonado Presidente 

/ 

Marta ~llo Flor~s
1 Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionada 

g;:5r 
Aaolfo Cuevas Teja 

Comlslonadó 
\ 

( 

Comisionado · 

/ 

ift'A°$,. AG.-, , Sós eñ 1az onzalez 
Comisionado -

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Polfttca de los Esto dos Unidos Mexicanos: artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artfculos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/051218/;l,96. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artfculos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo de(Estolüto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, · 
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